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DICTAMEN SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO 

1. De la Comisión de Seguridad Social, con Proyecto de 
Decreto por el que se reforman los artículos 167 y 179 de la 
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado. 

Establecer que los trabajadores podrán recibir créditos del 
Fondo de Vivienda hasta por dos ocasiones, una vez que el 
primer crédito se encuentre totalmente liquidado. Para el 
caso del otorgamiento del segundo crédito, los trabajadores 
deberán cumplir con los mismos requisitos que para el 
otorgamiento del primer crédito, relativos a contar con más 
de dieciocho meses de depósitos constituidos a favor del 
trabajador en el Subcuenta del Fondo de Vivienda y 
demostrar que el primer crédito se encuentra totalmente 
liquidado y que fue pagado de manera regular. La Junta 
Directiva del Instituto incluirá las reglas operativas que al 
efecto emita, los términos, modalidades, proporciones y 
condiciones bajo las cuales se otorgue el segundo crédito. 

Iniciativa suscrita por la Dip. María Sanjuana Cerda Franco 
(NA) el 01 de abril de 2014.  
Dictamen a discusión del 06 de noviembre de 2014. Proyecto 
de decreto aprobado por 333 votos a favor, 26 en contra y 
12 abstenciones. . Pasó a la Cámara de Senadores para 
efectos del Apartado A del artículo 72 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. (LXII Legislatura)  
Minuta recibida en la Cámara de Senadores el 11 de 
noviembre de 2014. (LXII Legislatura)  
Dictamen de Primera Lectura del 29 de abril de 2015. (LXII 
Legislatura)  
Dictamen a discusión del 30 de abril de 2015. Proyecto de 
decreto aprobado por 65 votos. Pasa a la Cámara de 
Diputados para los efectos del Apartado E del artículo 72 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
(LXII Legislatura)  
Minuta recibida el 03 de septiembre de 2015. (LXIII 
Legislatura) 

2. De la Comisión de Gobernación, con Proyecto de Decreto 
por el que el Honorable Congreso de la Unión, declara el día 
09 de mayo de cada año, como el “Día Nacional de la Salud 
Materna y Perinatal”. 

Declarar el 9 de mayo de cada año como “Día Nacional de la 
Salud Materna y Perinatal”. 

Iniciativa presentada en la Cámara de Senadores por las 
Senadoras Diva Hadamira Gastélum Bajo, Cristina Díaz 
Salazar, Hilda Esthela Flores Escalera, Juana Leticia Herrera 
Ale, Itzel Sarahí Ríos de la Mora, Lilia Guadalupe Merodio 
Reza y Mayela María de Lourdes Quiroga Tamez (PRI) el 18 
de marzo de 2015. (LXIII Legislatura)  
Dictamen de Primera Lectura del 01 de diciembre de 2015 
(LXIII Legislatura)  
Dictamen a Discusión del 08 de diciembre de 2015. Proyecto 
de decreto aprobado por 79 votos. Pasa a la Cámara de 
Diputados para los efectos del Apartado A) del artículo 72 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
(LXIII Legislatura)  
Minuta recibida el 10 de diciembre de 2015. (LXIII 
Legislatura) 

3. De la Comisión de Gobernación, con Proyecto de Decreto 
por el que el Honorable Congreso de la Unión, declara el día 
8 de Noviembre de cada año, como el “Día Nacional del 
Urbanista Mexicano”. 

Declarar el 8 de noviembre de cada año, “Día del Urbanista 
Mexicano”. 

Iniciativa suscrita por el Dip. José Lorenzo Rivera Sosa (PRI) 
el 11 de noviembre de 2015. (LXIII Legislatura) 
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DICTAMEN SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO 

1. De la Comisión de Desarrollo Rural, con Proyecto de 
Decreto por el que se reforma el artículo 182 de la Ley de 
Desarrollo Rural Sustentable. 

Considerar de manera prioritaria a los pequeños productores 
en condiciones de pobreza en las acciones para la soberanía 
y la seguridad alimentaria. 

Iniciativa presentada en la Cámara de Senadores por las 
Senadoras Lisbeth Hernández Lecona, Ivonne Liliana Álvarez 
García, Angélica del Rosario Araujo Lara, Margarita Flores 
Sánchez, Ma. del Rocío Pineda Gochi y Mely Romero Celis 
(PRI) el 23 de abril de 2014. (LXII Legislatura)  
Dictamen de Primera Lectura del 30 de abril de 2015. (LXII 
Legislatura)  
Dictamen a Discusión del 15 de octubre de 2015. Proyecto 
de decreto aprobado por 80 votos. Pasa a la Cámara de 
Diputados para los efectos del Apartado A) del artículo 72 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
(LXIII Legislatura)  
Minuta recibida en la Cámara de Diputados el 27 de octubre 
de 2015. (LXIII Legislatura) 
Declaratoria de Publicidad emitida el 01 de febrero de 2016. 
(LXIII Legislatura) 
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